
RADICADO: 2010-00105-00 Demandante: RAUL AUGUSTO GONZALEZ VAGEON ... OBJECION LIQUIDACION
DE CREDITO...

Notificativos Cuentas Microsoft <andresadaza@hotmail.com>
Mar 15/03/2022 3:28 PM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Cristian Nuñez <cristian0487@hotmail.com>
Cordial Saludo...
En el expediente están las pruebas.... 
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 Andrés Alfonso Daza Gómez 
         Abogado 

Carrera 22 No. 16 -16 Oficina 102 Edificio la Esperanza del Municipio de Arauca. Cel. 3133483954. 
 Correo: andrésadaza@hotmail.com 

Arauca, marzo 15 del año 2.022. 

Doctor  
JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ ÚNICO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 
Ciudad.  

REF.:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA. 
RAD. No.:        2.010-00105-00. 
DEMANDANTE: RAÚL AUGUSTO GONZÁLEZ VAGEÓN. 
DEMANDADO:   ANDRÉS ALFONSO DAZA GÓMEZ.  
ASUNTO:        OBJECIÓN LIQUIDACIÓN OBLIGACIÓN. 

ANDRÉS ALFONSO DAZA GÓMEZ, reconocido en la presente causa, accedo ante su despacho, en cumplimiento 
al auto proferido el día diez (10) de marzo del año 2022, en consecuencia, procedo con fundamento al art.  446 del 
C.G.P., a presentar objeción de la liquidación presentada por la parte demandante, fundamentada en los siguientes
términos:

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO. 

Adicional a los argumentos expuestos en la demanda, contestación, y en sus diferentes piezas procesales contenidas 
en el expediente, objeto la liquidación presentada por la parte demandante, porque se omitió el acta conciliatoria 
celebrada entre las partes, el día dieciséis (16) de septiembre del año dos 2013, donde se pactó el pago total de la 
obligación en la suma de: SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($66´000.000,oo), más la suma de: VEINTITRES 
MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL DE PESOS ($23´520.000,oo), cancelada conforme se demostró con los 
recibos de consignación allegados al proceso.  

En este orden de ideas la obligación se pactó en la suma de: OCHENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTE 
MIL DE PESOS ($89´520.000,oo), los cuales fueron cancelados así:  

a. Se entregó, el Local Comercial No. 102, ubicado en la Carrera 21 No. 16 -08 Edificio Arauca Centro del Municipio
de Arauca – Departamento de Arauca, codificado con la matrícula inmobiliaria No. 410 – 16993 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Arauca, por la suma de: CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS
TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($52´335.000,oo).

b. Se entrego la suma de: UN MILLON SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($1´744.000,oo), por
concepto de depósitos judiciales, correspondientes a los cánones de arrendamientos del Local Comercial, antes
descripto.

c. Se entrego en dación de pago se entrego un Lote de Terreno ubicado en Calle 1A Este No. 310 – del Municipio
de Arauca – Departamento de Arauca, codificado con la matrícula inmobiliaria No. 410 – 16561 de la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Arauca, por la suma de: TREINTA MILLONES DE PESOS
($30´000.000,oo).

d. Se entrego la suma de: VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL PESOS ($23´202.000,oo), valores
consignados en efectivo al Crédito Empresarial contraído con el IDEAR por el señor RAÚL AUGUSTO
GONZÁLEZ VAGEÓN, (Demandante), conforme a los recibos anexos a la presente.

De lo anterior, puede concluirse que, se canceló la suma total de: CIENTO SIETE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
Y UN MIL PESOS ($107´281.000,oo). 

Conforme a lo antes expuesto y pruebas documentales anexas a la presente, se concluye que, la obligación se canceló 
en su totalidad, no siendo razonable las pretensiones elevadas por la parte actora, ver liquidación anexa.  

PRETENSIONES. 

1. Declarar improcedente la liquidación del crédito allegada por la parte actora, por las razón a que se esta omitiendo
información.
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 Andrés Alfonso Daza Gómez 
         Abogado 

Carrera 22 No. 16 -16 Oficina 102 Edificio la Esperanza del Municipio de Arauca. Cel. 3133483954. 
 Correo: andrésadaza@hotmail.com 

2. En consecuencia, declarar cancelada la obligación acorde al acta conciliatoria suscrita por las partes el día
dieciséis (16) de septiembre del año dos mil trece (2013), acorde a los argumentos anteriormente expuestos en
el presente documento.

ANEXOS. 

▪ Liquidación de la obligación.
▪ Recibos de Consignaciones realizadas por el demandado

NOTIFICACIONES. 

▪ A la parte demandante en la Carrera 21 No. 12A – 54 Oficina 101 del Municipio de Arauca – Departamento de
Arauca. Cel. 3125692012. Correo: cristian0487@hotmail.com

▪ Al suscrito, en la Carrera 22 No. 16 – 16 Oficina 102 Edificio la Esperanza del Municipio de Arauca –
Departamento de Arauca. Cel. 3133483954. Correo. andresadaza@hotmail.com

De su señoría, atentamente,

ANDRÉS ALFONSO DAZA GÓMEZ 
C.C. No. 17´588.828 expedida en Arauca.

  T.P. No. 143.400 del C.S. de la J. 
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    Andrés Alfonso Daza Gómez 
     Abogado 

Carrera 22 No. 16 -16 Oficina 102 Edificio la Esperanza del Municipio de Arauca. Cel. 3133483954. 
  Correo: andrésadaza@hotmail.com 

Arauca, marzo 15 del año 2022. 

Doctor 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 
JUEZ ÚNICO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 
Ciudad.  

REF.:   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA. 
RADICADO No.:    2.010-00105-00. 
DEMANDANTE:  RAÚL AUGUSTO GONZÁLEZ VAGEÓN. 
DEMANDADO:    ANDRÉS ALFONSO DAZA GÓMEZ.  
ASUNTO: OBJECIÓN LIQUIDACIÓN OBLIGACIÓN.  

ANDRÉS ALFONSO DAZA GÓMEZ, reconocido en esta causa, accedo ante su despacho, en cumplimiento al auto 
proferido el día diez (10) de marzo del año 2022, en consecuencia, procedo con fundamento al art.  446 del C.G.P., a 
presentar objeción de la liquidación presentada por la parte demandante, fundamentada en los siguientes términos:  

LIQUIDACIÓN OBLIGACIÓN 

CONCEPTO CAPITAL ABONOS SALDO PAGO 
EN EXCESO 

ACTA DE  
CONCILIACIÓN. 

89´520.000,00. ------------------ 89´520.000,00. 

ABONO 52´335.000,00. 37´185.000,00. 

ABONO   1´744.000,00. 35´441.000,00. 

ABONO 30´000.000,00. 5´441.000,00. 

ABONO 23´202.000,00. 00 17´761.000,00. 

De su señoría, 

Atentamente, 

ANDRÉS ALFONSO DAZA GÓMEZ 
C.C. No. 17´588.828 expedida en Arauca.

      T.P. No. 143.400 del C.S. de la J. 
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